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Quince de septiembre de dos mil veintiuno 

  

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0449 
RADICADO N° 2014-00664-00  
  

CONSIDERACIONES:  

La petición realizada por el apoderado de la parte actora y la misma 

demandante donde solicitan de manera conjunta al Despacho se dé por 

terminado el proceso por pago total de la obligación, se ajusta a los 

lineamientos del artículo 461 del Código General del Proceso.  

  

Se ordena levantar las medidas cautelares de embargo decretada para las 

entidades Oficina de Registro de II PP zona sur, Oficina de Registro de II PP 

zona norte, Secretaría de Tránsito y Transporte de Itagüí, juzgado 10 Civil 

Municipal de Medellín.  

 

No se condena en costas por no haberse causado.  

 

Se accede a la solicitud de renuncia de términos de ejecutoria por provenir la 

solicitud de la parte actora. 

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado,  

  

RESUELVE:  

  

PRIMERO: Acceder a lo solicitado por la parte actora de conformidad con lo 

preceptuado por el 461 del Código General del Proceso. En consecuencia, se 

da la terminación del proceso EJECUTIVO  incoado por AURA NELLY 

RESTREPO RENDÒN, frente a  HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JUAN IGNACIO MUÑOZ GÒMEZ, por 

pago total de la obligación.  

  

SEGUNDO: Se ordena levantar las medidas cautelares de embargo decretada 

para las entidades Oficina de Registro de II PP zona sur, Oficina de Registro de 
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II PP zona norte, Secretaría de Tránsito y Transporte de Itagüí, juzgado 10 Civil 

Municipal de Medellín. Líbrese los respectivos oficios.  

  

TERCERO: Se accede a la solicitud de renuncia de términos de ejecutoria por  

provenir la solicitud de la parte actora. 

 

CUARTO: No se condena en costas. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,   
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